
ALFANEGO S.A. 
Samborondón - Ecuador 

Señor 

LUIGI ALFREDO SANTILLÁN GUERRERO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALFANEGO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por este medio comunicamos a usted que en la compañía ALFANEGO 

S.A. el 22 de agosto del 20138, se ha realizado la transferencia de dos 

mil doscientas (2.200) acciones ordinarias y nominativas del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada 

una, conforme se detalla a continuación: 

Luis Alfredo Santillán Morante, abogado, portador de la cédula de 

ciudadanía No.- 0900343070, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, transfiere dos mil doscientas (2.200) acciones ordinarias 

y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US $ 1,00) cada una a favor del señor Luigi Alfredo Santillán 

Guerrero, portador de la cédula de ciudadanía No.- 0910391101, de 

nacionalidad ecuatoriana, casado. 

En atención a lo anterior sírvase registrar esta transferencia en el Libro 

de Acciones y iqnistas de la compañía ALFANEGO S.A.     
Atentamente 

    
      

Luis Alfredo tilláan Morante gi Alfredo Santillán 

C.C. 0900343070 C.£. 0910391101 
Ecuatoriano Echatoriano 

Divorciado Casado 
CEDENTE CESIONARIO 

ENTRERÍOS: Primera y Río Guayas (MZ. Z-— UNO S. 6). Teléfonos: 0999485123 - 2836973 - 2830593 

e-mail: luis.santillan034Uhotmail.com
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ALFANEGO S.A. 
Samborondón - Ecuador 

Señor 

LUIGI ALFREDO SANTILLÁN GUERRERO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALFANEGO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por este medio comunicamos a usted que en la compañía ALFANEGO 

S.A. el 22 de agosto del 2018, se ha realizado la transferencia de cuatro 

mil trescientas (4.300) acciones ordinarias y nominativas del valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada 

una, conforme se detalla a continuación: 

Luis Alfredo Santillán Morante, abogado, portador de la cédula de 

ciudadanía No.- 0900343070, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, transfiere cuatro mil trescientas (4.300) acciones 

ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US $ 1,00) cada una a favor del señor Luis Alfredo 

Santillán Guerrero, portador de la cédula de ciudadanía No.- 0910795111, 

de nacionalidad ecuatoriana, soltero. 

En atención a lo anterior sírvase registrar esta transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía ALFANEGO S.A. 

Como Cesionario firma el señor Carlos Horacio Santillán Chang, 

Apoderado Especial, debidamente facultado mediante escritura pública 

celebrada el 30 de diciembre del 2016, en la Notaria Sexagésima Tercera 

del cantón Guayaquil, cuyo testimonio se acompaña. 

   
    

Lis Alfredo Santillán Guerrero 

C.C. 0910795111 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

Divorciado Soltero 

CEDENTE CESIONARIO 

f. Carlos Horacio Santillán Chang 

Apoderado Especial 

C.C. 1202030407 

ENTRERÍOS: Primera y Río Guayas (MZ. Z- UNO S. 6). Teléfonos: 0999485123 - 2836973 - 2830593 

e-mail: luis.santillan034ahotmail.com
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2018 

PE PÚBLICA DEL ECUADOR COMSIJO MACIOMAS LAPCTORAL. 

015 015 - 047 1202030407 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA No SANTILLAN CHANG CARLOS HORACIO 
1 IO APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 
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  AÑO PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | SECUENCIAL 
2016 09 01 63 P 02043 

            
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL . --oommicinconn 

  

  

OTORGA: EL SEÑOR LUIS ALFREDO SANTILLÁN 

GUERRERO.   

  

  

A FAVOR: DEL SEÑOR CARLOS HORACIO SANTILLÁN 

CHANG.   

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA.   

  

  

  DI: 2 COPIAS. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día viernes treinta de 

diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga 

Tama, Abogado y Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón 

Guayaquil, comparecen al otorgamiento de este instrumento público, por una 

parte, el señor LUIS ALFREDO SANTILLÁN GUERRERO, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de estado civil soltero, de profesión 

Consultor Financiero, domiciliado y residente en la ciudad de Miami, Estado de 

la Florida, de los Estados Unidos de América, de tránsito por este cantón y 

ciudad de Guayaquil; y, por otra, el señor CARLOS HORACIO SANTILLÁN 

CHANG, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de estado 

civil casado, ejecutivo, domiciliado y residente en el cantón Samborondón, de 

JEGT 
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28 

tránsito por este este cantón y ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer en este acto doy fe, en razón de 

haberme exhibido sus documentos de identificación personal, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta de PODER ESPECIAL, que es del 

texto o tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Comparecen a la 

celebración y suscripción de esta escritura pública de Poder Especial el señor 

Luis Alfredo Santillán Guerrero; y, por otra, el señor Carlos Horacio Santillán 

Chang, ambos por sus propios y respectivos derechos, a quienes para los fines 

contenidos en este instrumento público se los podrá denominar como el 

Poderdante y el Apoderado, en su orden.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL: 

Luis Alfredo Santillán Guerrero, otorga Poder Especial amplio y suficiente cuanto 

en derecho se requiere para que a su nombre y en su representación el señor 

Carlos Horacio Santillán Chang, ejecute los siguientes actos y/o contratos: DOS. 

UNO: Lo represente con voz y voto en las juntas generales sean ordinarias y/o 

extraordinarias de las compañías Alfanego S.A. y Metrovisión S.A., y, 

consecuentemente, suscriba las respectivas actas de juntas generales. DOS. 

DOS: Acepte transferencias de acciones que accionistas de las compañías 

Alfanego S.A. y Metrovisión S.A. hagan a favor del Poderdante. DOS. TRES: 

Intervenga en la constitución de compañías que el Poderdante en el futuro tenga 

interés en participar, y, obviamente, suscriba todos los documentos que para



ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL, OTORGA EL SEÑOR LUIS ALFREDO SANTILLÁN GUERRERO A 
FAVOR: DEL SEÑOR CARLOS HORACIO SANTILLÁN CHANGLA SEÑORA MARÍA FLOR GARCÍA NUNEZ A FAVOR: 
DE LA SENORITA BETHY NATIVIDAD GARCÍA CHÁVEZ.- 

        

    

NS] A 

1 ello sean necesarios, así como las respectivas escrituras públicas de 

2 constitución. Lo represente con voz y voto en las juntas generales ordinarias y/o 

3 extraordinarias que en tales compañías se deban celebrar y, suscriba las actas 

4  dejuntas generales que correspondan. Reciba los títulos de acciones y suscriba 

5 las constancias que se requieran. DOS. CUATRO: En definitiva, respecto de la 

6 finalidad de este poder especial, ejerza todas las atribuciones que sean 

7 necesarias para el fiel y cabal cumplimiento.- TERCERA.- ACEPTACIÓN: El 

g señor Carlos Horacio Santillán Chang, acepta el poder que se otorga a su favor.- 

9  Anteponga y agregue, usted, Sr. Notario, las demás formalidades legales para el 

10  perfeccionamiento y seguridad de esta escritura pública de Poder Especial.- Es 

11  justicia.- f). Luis Santillán Morante, Abogado Registro mil quinientos diecisiete 

12 Colegio de Abogados del Guayas, Matrícula cero nueve — mil novecientos 

13 setenta y cinco — veintinueve Foro de Abogados.- (Hasta aquí la minuta 

14  transcrita).- Quedan agregados al Protocolo, formando parte del mismo, los 

15 documentos de identificación personal de los comparecientes. Para la 

16 Celebración y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

17 legales que el caso requiere; y leída que fue por mí, el Notario a los 

18  Ccomparecientes, éstos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

19 conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

20 escritura, de todo lo cual doy fe.- 

21 

22 

23 

27  f). Luis Alfredo Santillán Guerrero 

28  C.l.:091079511-1    
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ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGÉSIMO TERCERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

SE —OTORGO ANTE MI; EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTESEGUNDO 

TESTIMONIO, QUE FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL, A 1OS TREINTA DIAS 

DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS.- 

  

  

     

  

. ra, 

Deje teonzaga Tam 
Sexagésimo Tercero 
Cantón Guayaquil 

  

    



REPÚBLICA DEL ECUADOR V LI EE? Dirección Ganaral de Registro Civil 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedufación Identificación y Cedutación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0910795111 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN GUERRERO LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ---------- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SANTILLAN LUIS ALFREDO 

Nombres de la madre: GUERRERO SOFIA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 23 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Signatu EA Verified 
Digitally signed by JORGE 
OSWALDO TROY 
Date: 2016.12.3    

N? de certificado: 160-002-07703 

E 
160-002-07703 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. 

   
9-+1:36:15 ECT 

Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

                           



  

  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR SB Drac Gana Rapa Ci 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación "Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A Número único de identificación: 1202030407 

Nombres del ciudadano: SANTILLAN CHANG CARLOS HORACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

A
 

  

  

  

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  1 j 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: ---------—- 

Nombres del padre: SANTILLAN HORACIO   
Nombres de la madre: CHANG GALIN 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Signature No Verified El 

     

  

     

                      

fo, a 
Á ) E pd, 

o i » -002-. Digitally signed by JORGE pS N? de certificado: 169-002-07831 OSWALDO TROY ERTES > 

Date: 2016.12.30-4 :38:43 ECT 
-—3 Reason: Firma Elegtrónica 

Location: Ecuad 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
169-002-07831 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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40 6 eco DE odian 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FER-2014 

406 -0059 1 202030407 

  

" HUMERO DE CERTIFICA ¿CÉDULA - 
SANTILLAN CHANG 3 CARLOS HORACIO -    

GUAYAS : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 tl 

: ¿GUAYAQUIL — TARQUI : pe 13 

E “CANTÓN: A 

   
1.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA | 

    

  

  

    

     
sufragó en las Elecc jones y Sesciomales 

23 de Febrero de 2014 
  

ESTE o SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

  

   

    



Ro, 

iy - bosstio DE LA 

Factura: 001-002-000001323 20160901063P02043 

        

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  
[Escritura N*: [20160901063P02043 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [30 DE DICIEMBRE DEL 2016, (11:37) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete DoS lMénto de No- 2, Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

SANTILLAN GUERRERO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ALFREDO DERECHOS CÉDULA 0910795111 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

% E Aint ea Documento de No. % A á Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

SANTILLAN CHANG CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural ii oracio DERECHOS CÉDULA 1202030407 [ua (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
ES INDETERMINADA | 

  
  

  

  

  

  

  

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



ALFANEGO S.A. 
Samborondón - Ecuador 

Señor 

LUIGI ALFREDO SANTILLÁN GUERRERO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ALFANEGO S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por este medio comunicamos a usted que en la compañía ALFANEGO 

S.A. el 22 de agosto del 2018, se ha realizado la transferencia de mil 

(1.000) acciones ordinarias y nominativas del valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) cada una, conforme se 

detalla a continuación: 

Luis Alfredo Santillán Morante, abogado, portador de la cédula de 

ciudadanía No.- 0900343070, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciado, transfiere mil (1.000) acciones ordinarias y nominativas 

del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 

1,00) cada una a favor del señor Carlos Horacio Santillán Chang, 

portador de la cédula de ciudadanía No.- 1202030407, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero. 

En atención a lo anterior sírvase registrar esta transferencia en el Libro 

de TN de la compañía ALFANEGO S.A. 

3 — Atentamente 

      -arlos Horacio Santillán Chang 

C.C. 1202030407 

Ecuatoriano 

Divorciado Soltero 

CEDENTE CESIONARIO 

ENTRERÍOS: Primera y Río Guayas (MZ. Z-— UNO S. 6). Teléfonos: 0999485123 - 2836973 — 2830593 

e-mail: luis.santillan034ahotmail.com



  

  

REPÚBLICA IBELECUADOR 
DIRECCIÓN 

Ñ | cons e enc Ny 
CARACOL ELICIORA: 

049 . 123 0900343070 

AMA A aryLLAN MORANTE LUIS ALFREDO 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

'AQUIL CANTÓN ZONA 

PARROQUIA 

usd 

el 3078M2801256ECU<<<<<<<<<<<8 

  

    
SANTILLAN<MORANTE<<LUIS<ALFRED 

  

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

IMP ¡GM MJ 

 



 



+ Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    <= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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